
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía de Cali, Piso 17. 

j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, respecto del presente 

proceso, se informa que se continua con las etapas procesales. Pasa para 

lo pertinente.                                                                                       

                                                                           

                                                           

                                                                       HELYN STEFANNY CEREZO RENTERIA 

                                                                                            SECRETARIA 

 

CIUDAD Y FECHA Cali- Valle, Primero (01) de Diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

REFERENCIA Expediente No. 760013105-020-2020-00029-00 

DEMANDANTE ANA MILENA SALAZAR COLLAZOS 

DEMANDADO PROTECCIÓN S.A. 

LITIS CONSORTE 

NECESARIO 

- YULIETH PAOLA ROMAÑA VARGAS  

-JONATHAN BLANDÓN ORDÓÑEZ  

-LUZ MARY ORDOÑEZ 

ASUNTO TIENE POR NO CONTESTADA LA DDA – ORDENA 

EMPLAZAR. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2787 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, observa el 

Despacho que mediante Auto Interlocutorio No. 2472 del 26 de octubre de 

2019, publicado en estados Electrónicos el día 27 de octubre del mismo año, 

se dispuso reconocer personería al Dr. ALIRIO MOSQUERA PEREA como 

apoderado de la señora LUZ MARY ORDOÑEZ AGUIÑO, vinculada al presente 

proceso en calidad de Litis Consorte Necesario, corriendo traslado de la 

demanda a la antedicha vinculada el día 31 de Octubre del 2023, sin 

embargo, no se evidencia contestación de la demanda por el contrario se 

avizora sustitución de poder obrante en el ArchivoNo.29expedientedigital, 

mediante el cual el Dr. ALIRIO MOSQUERA PEREA sustituye poder al Dr. 

HAROLD VARELA TASCON, omitiendo aportar con ello la contestación del 



 

 

   

escrito de demanda toda vez que el término vencía el día 20 de noviembre 

de 2023, razón por la cual este Despacho Judicial tendrá por no contestada 

la demanda por parte de la vinculada señora LUZ MARY ORDOÑEZ AGUIÑO, 

adicional a ello se procederá a reconocer personería al Dr. VARELA TASCON 

en los términos del poder a él conferido. 

 

Seguidamente, se evidencia que el día 31 de octubre del 2023, a través de 

la empresa 4-72 se procedió a notificar la demanda a la vinculada señora 

YULIETH PAOLA ROMAÑA VARGAS, tal como se evidencia en el 

ArchivoNo.30ExpedienteDigital, encontrando que la misma fue entregada 

el 08 de noviembre de 2023, teniendo plazo de contestar el escrito de 

demanda el día 27 de noviembre del mismo año, sin embargo, a la fecha 

no obra en el expediente contestación de la demanda. 

 

Por lo anterior, y en el entendido que no ha sido posible la ubicación de la 

señora YULIETH PAOLA ROMAÑA VARGAS se ordena, por Secretaría, incluir el 

nombre de la vinculada en calidad de litisconsorte, en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, en el portal del Juzgado 20 laboral, y en el Registro 

Único de Emplazados “TYBA, por el término de quince (15) días. Surtido el 

emplazamiento, se procederá a designar Curador Ad Litem, si a ello hubiere 

lugar. 

 

Conforme a lo antes expuesto, el Despacho; 

 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de la vinculada 

señora LUZ MARY ORDOÑEZ AGUIÑO, por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA, al Dr. HAROLD VARELA TASCON, 

identificado con C.C 16.604.674 expedida en Cali-Valle y T.P 61.784 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderado 

sustituto de la vinculada en calidad de Litis Consorte Necesario señora LUZ 

MARY ORDOÑEZ AGUIÑO, en los términos del poder otorgado por el Dr. 

ALIRIO MOSQUERA PEREA. 

 

TERCERO: EMPLÁCESE a la vinculada señora YULIETH PAOLA ROMAÑA 

VARGAS en calidad de litisconsorte, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 10º de la Ley 2213 de 2022, por medio de la cual se estableció la 



 

 

   

vigencia permanente del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, en 

concordancia con el artículo 108 del Código General del Proceso, 

disposición aplicable por remisión de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social a fin de 

notificarle personalmente a su apoderado, el auto de vinculación a la 

demanda. 

 

CUARTO: LIBRESE el edicto emplazatorio y por secretaria se ordena el registro 

correspondiente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, a través 

de la página web de la Rama Judicial, en el portal Juzgado 20 laboral, y en 

el Registro Único de Emplazados “TYBA”, por el término de quince (15) días. 

Surtido el emplazamiento, se procederá a designar Curador Ad Litem, si a 

ello hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

H.S.C 

Juzgado 20 Laboral del Circuito de Cali 

 

Santiago de Cali, 04 de diciembre de 2023 

 
En Estado No.138 se notifica a las partes la 

presente providencia. 
 
                                                                             

 
 

HELYN STEFANNY CEREZO RENTERIA 
SECRETARIA 

 


